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ca 41.02.93.1, con la siguiente denominación: «pieles de terneras 
curtidas y terminadas de curtición mineral, serraje».

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
16 de diciembre de 1976 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de dere
chos derivados de la presente modificación, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas expor
taciones, los plazos para solicitar la importación o devolución, 
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 1 de julio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de agosto), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 18 de diciembre de 1978.—P D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3926 ORDEN de 18 de diciembre de 1978 por la que 
se modifica el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Industrias Yorka, So
ciedad Anónima», por Orden de 9 de noviembre 
de 1976, en el sentido de modificar una de las 
partidas estadísticas.

Ilmo. Sr.: La firma «Industrial Yorka, S. A.», beneficiaría 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden 
de 9 de noviembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de 
diciembre), para la importación de polimetacrilato de metilo 
y nailon 6 fibra de vidrio y la exportación de pilotes de seña
lización solicita que en vez de nailon 6 fibra de vidrio se sus
tituya por poliamida 6,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Industrial Yorka. S. A.» con domi- 
cilio en Venezuela, 76, Barcelona, por Orden ministerial de 
9 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de 
diciembre), en el sentido de que en vez de nailon 6 fibra de 
vidrio (P. E 39.01.61) se sustituya por poliamida 6 (posición 
estadística 39.01.46).

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 20 de enero de 1978 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de dere
chos derivados de la presente modificación, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas expor
taciones, los plazos para solicitar la importación o devolución, 
respectivamente, comenzarán, a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 9 de noviembre de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de diciembre), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 dé diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio Carlos Bustelo y Garcia del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3827 ORDEN de 18 de diciembre de 1978 por la que 
se prorroga el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «Plásticos Ta-Tay, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Plásticos Ta-Tay, S. A », en 
solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue 
autorizado por Decreto 1632/1964, de 14 de mayo («Boletín Ofi
cial del Estado» de 5 de junio), prorrogada por O.C. de 1 de. 
enero de 1969 y por Orden ministerial de 27 de febrero de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de marzo),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. Prorrogar por dos años más, a partir del día 1 de enero 
de 1979, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo auto
rizado a la firma «Plásticos Ta-Tay, S. A.», por Decreto 1622/ 
1964. de 14 de mayo («Boletín Oficial del Estado» de -5 de ju- 
nio) prorrogado por O.C. de 1 de enero de 1969 y por Orden 
ministerial de 27 de febrero de 1974 («Boletín Oficial del Es
tado» de 11 de marzo), para la importación de cloruro de poli- 
vinilo, ftalato de dioctilo y ftalato de dibutilo y la exportación 
de tubos y perfiles.

2. Quedan incluidos en los beneficios de la concesión que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.
    Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3828 ORDEN de 18 de diciembre de 1978 por la que 
se autoriza a la firma «Rodisa, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de arandelas y anillos, y la exportación 
de rodamientos a bolas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido -por la Empresa «Rodisa, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de arandelas y anillos, y la exportación de rodamien
tos a bolas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Rodisa, S. A.», con domi
cilio en barrio San Antolín, Alzola-Elgóibar (Guipúzcoa) el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de:

1. Arandela de 17,3 por 22,7 por 5 milímetros, referencia 
F-81023 (P. E, 84.62.11).

2. Anillo interior de 19,5 por 20,95 por 6.2 milímetros, re
ferencia F-80780 (P. E. 84.62.11).

3. Anillo exterior de 35,1 por 26,6 por 12,7 milímetros, re
ferencia F-80780 (P. E. 84.62.11).

Y la exportación de rodamientos a bolas, con aplicación en 
la dirección del vehículo «Fiesta», con referencia «Ford» 
70EB3517AA y referencia «Rodisa» C-1440-01, y cuyas dimensio
nes son: diámetro interior, 19,05 milímetros; diámetro exte
rior, 26,60 milímetros, y anchura, 14,50 milímetros (posición 
estadística 84.62.01).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada rodamiento de dirección exportado, se podrán 
importar con franquicia arancelaria o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acojan los inte
resados, de una unidad de cada una de las mercancías de 
importación.

No existen mermas ni subproductos.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada producto exportado, 
el número, características y pesos netos unitarios de cada una 
de las partes o piezas terminadas realmente incorporadas, de
terminantes del beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuen
ta de tal declaración y de las comprobaciones que estime con
veniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a las efec
tos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
debiendo tenerse en cuenta que por tratarse de piezas termi
nadas no podrá utilizarse , el sistema de admisión temporal.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente, en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral régimen de reposición con franquicia arancelaria y devo
lución).

Sexto,—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.



Séptimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria el plazo para solicitar las importaciones será de un 
año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según 
lo establecido en el apartado 3,6 de la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo de un 
año, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 18 de mayo de 1978 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos, señalados en el artículo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el '«Bo
letín Oficial de] Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará, las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3829 ORDEN de 18 de diciembre de 1978 por la que 
se melifica el régimen de tráficode perfecciona
miento activo autorizado a «Metzeler Laminados 
Iberia, S. A », por Orden de 23 de mayo de 1978, 
en el sentido de cambiar el apartado primero de 
la citada Orden.

Ilmo. Sr.: La firma «Metzeler Laminados Iberia, S. Á.», 
beneficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
por Orden de 23 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de junio) para la importación de diversas mercancías y la 
exportación de laminados plástico*, solicita se modifique el 
apartado primero de la citada Orden.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Metzeier Laminados Iberia, S. A.», 
por Orden ministerial de 23 de mayo de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de junio), en el sentido de cambiar el apar
tado primero de la citada Orden, que quedará como sigue:

«Primero.—Se autoriza a la firma "Metzeier Laminados Ibe
ria, S. A.”, con domicilio-en carretera Madrid-Irún, kilómetro 
243 (Burgos), .el régimen de trafico de perfeccionamiento acti
vo para la importación de;

1. Resinas de poliéster no saturado, distintas de las alcí- 
dicas (P. A. 39.01.C.4).

2. Papel decorativo (P. A. 48.07.G.7).
3. Papel Kraft absorbente (P. A. 48:01.G.l).
4. Papel desmoldeante (P. A. 48.07.G.7).

Y la exportación de laminados plásticos decorativos, con
sistentes en bandas y tiras de resina de poliéster no saturada, 
con soportes de papel Kraft y decorativos (P. A. 39.01.C.4).»

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 12 de junio de 1978 también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportacio
nes, los plazos para solicitar la importación o devolución, res
pectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se manlienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 24.de mayo de 1978 ((Boletín Oficial del Es
tado» de 6 de junio) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

3830 ORDEN de 21 de diciembre de 1978 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
excelentísima Audiencia Nacional, dictada con fe
cha 30 de septiembre de 1978, en el recurso con
tencioso-administrativo. número 40.296, interpuesto 
contra resolución de este Departamento de fecha 
28 de octubre de 1975 por la «Cía. Simago, S, A.».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 40.296 ante la Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo 
de la excelentísima Audiencia Nacional, entre la «Cía. Simago, 
Sociedad Anónima», como demandante y la Administración Ge
neral del Estado, como demandada, contra resolución de este 
Ministerio de fecha 28 de octubre de 1975 sobre sanción por 
quebrantamiento de depósito de muestras de queso para anali
zar, se ha dictado sentencia con fecha 30 de septiembre de 1978, 
cuya parte dispositiva es como sigue-.

«Fallamos: Que estimando parcialmente e] recurso número 
cuarenta mil doscientos noventa y seis, interpuesto por el Pro
curador don Baldomero Isorna Casal, en nombre de "Simago, 
Sociedad Anónima", contra resoluciones de once de mayo de 
mil novecientos setenta y cuatro, proferida por la Dirección 
General de Información e Inspección Comercial y contra resolu
ción del Ministro de Comercio de, veintiocho de octubre de mil 
novecientos setenta y cinco, debemos en parte revocar y revo
camos los mencionados acuerdos, por no ser conformes a de
recho; imponemos a la razón social "Simago, S. A.”, la sanción 
de treinta y tres mil pesetas; devuélvase por la Administración 
al recurrente la diferencia entre la indicada cantidad y la de 
cien mil pesetas, que tiene ingresadas; sin hacer expresa con
dena en costas.»

Contra esta sentencia, se ha interpuesto recurso de apelación 
ante e] Tribunal Supremo, conforme a lo establecido en el ar
tículo 6.° número 3 del Real Decreto-ley 1/1977, de 4 de enero, 
que ha sido admitido a un solo efecto, por lo que procede el 
cumplimiento de la mencionada sentencia, sin perjuicio de los 
efectos revocatorios que, en su caso, puedan derivarse de la 
estimación de la apelación interpuesta.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, si bien 
condicionado en cuanto a sus efectos definitivos al resultado 
de la apelación interpuesta, publicándose el aludido fallo en el 
«Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento, por 
analogía, de lo previsto en el artículo 105 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de fecha 27 de 
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Carlos Bustelo y García de] Real, 
Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

3831 ORDEN de 27 de diciembre de 1978 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Envases Carnaud, 
Sociedad Anónima», en el sentido de incluir nue
vos productos de importación y exportación.

Ilmo. Sr.: La firma «Envases Carnaud, S. A.», beneficiario 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden 
de 29 de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de 
mayo) y ampliaciones y modificaciones posteriores por Orde
nes de 21 de junio de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 
8 de septiembre) y .de 19 de' diciembre de 1977 («Boletín Ofi
cial del-Estado» de 18 de enero de 1978) para la importación 
de hojalata y la exportación de envases, planchas litográficas, 
tapas y tapones, solicita su ampliación en el sentido de in
cluir nuevos productos de importación y exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.“ Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Envases Carnaud, S. A.», con domicilio en 
La Gándara, Corujo, Vigo (Bontevedra), por Orden ministe
rial de 29 de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 20 
de mayo) y ampliaciones y modificaciones posteriores por 
Ordenes de 21 de junio de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 
8 de septiembre) y de 19 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de enero de 1978), en el sentido de incluir 
los siguientes productos de importación y exportación:

A. Productos de importación (P. A. 76.03.B):
A.l. Banda de aluminio aleado, de espesor superior a 0,20 

milímetros, de las siguientes aleaciones y composiciones cen
tesimales en peso:


